
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

R A M A  J U D I C I A L  
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ – SANTANDER 

MC ESTADO No. 086 TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

No. 

Nº RDICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA DEL AUTO I S 

1 2018-00006-00 EJECUTIVO COOPSERVIVELEZ LTDA EDGAR HUMBERTO PRIETO ARIZA 
TRASLADO LIQUIDACIÓN 

CREDITO 
AGOSTO 31-2022  X 

2 2020-00026-00 EJECUTIVO PEREGRINO PEÑA VELASCO HERNANDO CORTES TORRES 
OFICIAR CENTRO 
CONCILIACIÓN 

AGOSTO 31/2022  X 

3 2021-00065-00 VERBAL PERTENENCIA RAQUEL LUENGAS DE LEMOS 
CELMIRA LUENGAS HERREÑO y 

OTROS 
AUTO DESIGNA CURADOR AGOSTO 31/2022  X 

4 2022-00049-00 
EJECUTIVO SEGURIDAD 

SOCIAL 
PROTECCIÓN S.A. 

HOSPITLA LOCAL DE BOLÍVAR 
SANTANDER 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

AGOSTO 31/2022 X  

5 2022-00049-00 
EJECUTIVO SEGURIDAD 

SOCIAL 
PROTECCIÓN S.A. 

HOSPITLA LOCAL DE BOLÍVAR 
SANTANDER 

DECRETA MEDIDAS AGOSTO 31/2022  X 

AUTOS QUE NOTIFICAN A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DE LA PAGINA WEB 22  SITIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ (S). ESTADO 
REALIZADO Y NOTIFCADO CONFORME LEY 2213 DEL 2022.  
A LAS HORAS DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) DE HOY PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) Y HASTA EL FINAL DEL DÍA, SEIS DE LA TARDE (6.00PM). 
 
 

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
Secretario 


